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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios d e  monedas publicados e l  
día 29 de marzo de 18(44 dc acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ..........................
Libr9.s ...............................
Dólares ......... .............. .
Liras ................................
Francos s.uizo<5 ..............
Reichsmark ................. ,.
Belgas .............................
Florines ......................
Escudos .....................
Pesos moneda legal./ . . ..
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . 
Coronas .danesa^ ........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00

* 10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221.35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

( Parques y Talleres de Automovilismo)
Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro dél Ejér
cito (General Subsecretario) ha d is 
puesto so ' un concurso para
la  adquisición de maderas (expe
diente núm ero 39), qu e  se rela
ciona en el pliego de condiciones 
técnicas, con arreglo a las condicio
nes y caracterís ticas que se detallan 
en el mismo.

Dentro de los veinte dias siguien
tes a la  publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del Ministe
rio dol Ejército», los lidiadores que 
deseen concurrir a él presentarán en 
el Nogodado de Compras de la Di-' 
roceión General de Transpon1 e-s, Mar
tínez Cam pos,  25, m uestras  de los 
materiales- que  piensen ofrecer, pa
ra efectuar las pruebas necesarias, y 
si. no les fuera posible entregarlas 
por su gran  peso o volumen, expre
sarán de ta l ladam ente  las condiciones 
de fabricación. ¡

Dicho concurso se verificará en la 
sala de actos de la Dirección General 
an teriorm ente citada, a las diez ho
ras del día 29 de abril próximo y ante 
el T ribunal reglamentario .

admitirá todos los p l i e ^ s  que se pre
senten y estén ajustados al modelo 
de proposición qu^ a continuación se 
detalla. Dichos pliegos serán presen
tados por escrito, en sobre cerrado, 
cuya ap er tu ra  se verificará una  vez 
transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías  que  estim e precisas para 
acreditar la personalidad de lo* ofer
tantes.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes o al
macenistas, y de ser formuladas por 
apoderados o representantes,, ésto* de
berán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un g ru po de ellos.

El presente anuncio se remito con 
es/a fecha al B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y «Diario Oficial oel 
Ministerio del Ejército» para su pu 
blicación íntegra e inmediata. Ia)s 
pliegos de condiciones legales, rela
ciones del material, que no se p u 
blican por su gran extensión, es
tán a disposición del que lo solici
te en las Bases de Parques y 'Talle
res de Automovilismo de la Penín
sula. Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y en la* oficinas de la Di
rección General de 'Transportes, en 
los- (Has v horas usuah-s de oficina.

El concurso se celebrará con a r re 
glo al Reglamento provisional para 
la Contratación Administrativa en el R am o dol Ejército, aprobado por O r
den circular de io de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14) y -demás disposi
ciones complementarias.

Los gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a  prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el núm ero do] expediente.
Madrid, 25 de marzo de 1944.

M odelo de p rop o sición

Don ........... ! (nombre y apellidos),
domiciliado en  ..... , calle ............ ,
núm. ....... con cédula personal de Ja
clase ......., tarifa ........ y n ú m  ,
en ¡nombre (propio o apoderado le
gal de  .••), hace presente :
f 1.° Oue enterado del a-nuncio in 

serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DiEL E ST A D O  jy «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso pa ra  la adquisición 
de maderas (expediente número 39), 
e i  su vir:ud se compromete y obli
ga, con sujeción a las c láusulas de 
los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2‘° Que ofrece ... (en número y 
letra), al precio de ... (núm'e.ro y le-

3.0 Que a  esta proposición u>ne 
el resguardo o .c a r ta  denpago impor
tante ... (en letra) pesetas L .  que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de Jos documentos que 
une. a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor ¡número do 
características del material  o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
(le funcionamiento, , sino ' las de Jos 
materiales empleados, cuya compro
bación puede hacerse en los laborato-* 
ríos.

5.0 Lugar  de fabricación del ele
mento o pieza de que se trate.

6 .° Fecha y -firma, del licitador o 
persona que legal mente le ¡represente.

Nota. La oferta se extendrá en 
pliego entcto de papcú sellado de la 
clase •sexta.

El Teniente  Coronel Jefe accidcn- 
TuJ del Servicio.
Concurso para adquisición de maderas 

(Expediente núm. 39)
Condiciones técnicas

1.a Las ofertas  podrán realizarse* 
de la totalidad de cada clase de m a
dera o bien del conjunto de  todas 
ellas.

2.a Se tendrán en cuenta las si
guientes condiciones:

Pino.— Será en tablón de  76 por  
205 o similar, debiendo tener 2/3 de 
lo solicitado; un largo mínimo de me
tros 3,60 y n inguno  u n a  longitud  m b  
n im a de 2,20 metros.

Alamo negro .—Será en tablones y  
grueso normal con que se corta  esta 
m adera :  15,8 o similar y anchos m a
yores de 20, teniendo los 2/3 una  
hm gitud mayor de 3,60 metros, y no 
admitiéndose tablones con una  lon
gitud menor de  2,20 metros.

L a m adera  se encontra rá  completa-- 
mente seca.

Será *de la denom inada de  prim e
ra  calidad, dentro  del ' tipo qüe se , • 
ofrezca.

En las proposiciones se expresarán 
c laram ente los siguientes ap a r tad o s :

Nombro con que se la designe en 
el mercado de madera.

Provincia , término municipal . y] ,
nom bre  del sitio en donde se halla*

Provincia, término municipal y¡ ¡
nombre del bosque d e  procedencia.

Provincia, término municipal v¡
nombro del sitio donde se serró.

Estación de l  ferrocarril m ás  pró
x im a donde se pueda cargar.

Fecha exacta  en que fué cortada.
Fecha exacta en que fuó- serrada o se va a serrar.
El plazo de  en trega  de  este mate- 

fial será de cuatrp mese^ empozan-
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do . a entregar un mes después de la- 
adjudicación en partes no inferiores, 
a la quinta parte.

Madrid, io de febrero de 1944.'—El 
Comandante Jefe de Fabricación, 
Leopoldo Moreno.

1 .307-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional do S ’ rdica- 
tos de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de veinticinco 
viviendas y veinticinco (lavaderos en 
Caía (M álaga), acogidas a los benefi
cios de], régimen protegido del Ins
tituto Naciortal de la Vivienda, y de 
■las que es ^ntidád constructora la 

. ,Obra Sindical del Hogar.
Los datos principales, y plazos de la ! 

subasta-concurso, y la forman de ce- I 
lebrarse la misma, son los que se- | 
guidamente se indican : i

I .— Datos de la subasta-concurso I
El proyecto de las edificaciones pra j  

tegidas ha sido redactado por el Ar. 
quitecto don Juan Jáuregui Briales.

El presupuesto Ge contrata ascien
de a la cantidad de ochocientas 
ochenta y nueve.m il quinientas die- 
ciséis (889.516) pesetas con ochenta y 

.cinco (85) céntimos.
La fianza provisional que para par. 

.ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósito de Madrid 
drid o en lo respectiva Delegación de 

* Hacienda, cn la Cuenta especial ele 
Tesorería de] Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de diecisiete m il sete
cientas noventa (17.790) pesetas con 
treinta y cuatro (34) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una "vez ce* 
rrado el remate, asciende a lo canti
dad de treinta y cinco mil quinientas 
¡ochenta (35.580) pesetas con sesenta 
y ocho (68) céntimos.

I I  .—Plazos de la subastaron curso 
. Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Málaga, en las horas hables de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del presento’ anuncio . en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

E! proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go  de condiciones económico-jurídicas

generales y particulares que han de 
regir en la nfisma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial j.e Málaga, en la Delega
ción Racional de Smdicátos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial oe Málaga ai día siguiente 
de quedai cerrado e] plazo de ad
misión d.e los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja Genera],de Depósitos de Madrid,
0 en. la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de te 
Vivienda, dentro de' los quince días 
siguientes al de la .publicación de la 
adjudicación definitiva pn el BOLE
T IN  OFTCIAL DEL ESTAD O .,

D entro.de los’ quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for. 
ma’ izar, ''mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se inici’aráo dentro de 
los ocho días siguientes al dé haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de diez meses, a partir del <ftá de su 
comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
1 Los jicitadores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno:de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medió del im
preso que al efecto sé facilitará en. 
la Jefamra Provincial de la Obra 
(C. K. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:'

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

?.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitad'ora.
. 3 ° Poder especial y suficiente pana 
concurrir a la subasta-concurso.

.4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional ep la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de le Vivienda.

5.° Ultimo recibo do .1» contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. ’ •

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el R ea l Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de. que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero' de 1097).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago- de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida, por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto, ase
sor de la Junta Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindica.] Provincial y un 
n ̂ presen tan le del I. N. V., y dél 
acto ciará fe el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económica^ de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diéhdose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sortep.

El bastanteo do poderes, a cargo del 
Gritador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en .Málaga.

Terminado el remate,' si no hay re
clamación, Se devolverán a los Gri
tadores los resguardos dó los depó
sitos y demás documentos presenta- • 
dos, reteniéndose, el que se refiera a 
'la propoición declarada más Venta
josa. .

Sí en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el c3so de que el adjudicatario 
.no formalizara en el plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada. •

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondí entes.

Asimismo, el impuesto de pagos a] 
Estado en tes certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. ' ,

4 marzo 1944.
447-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F . E. T. Y DE LAS  

J, O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y .d e  las J. O. N. 3 .
a n u n c •' a la subasta-concurso de 
las obras ó? construcción de .doce*vi
viendas' en; Torres-Pacheco (Murcia)* 
acogidas a ios beneficios del
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gimen «protegido del Instituto Na
cional do la Vivienda, y de lar, que es 
entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar,

Los datos principales y plazos de la 
subas la-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, ¿on los que se
guidamente se indican: ,

I.—Dat°s de la subasta-concUrso

El proyecto de fás edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Femando Sanz Nava
rro.

El presupuesto de contrata asciende 
a lá cantidad de doscientas ochen
ta y tres.-mil novecientas veinte 
(283.920) pesetas con noventa (90) 
céntimos.

La fianza provisional que para par-' 
ticipar en la sübasta-concurso previa
mente ha .de ser constituida en la 
O  ja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la Cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de cinco mil seiscientas 
setenta y ocho (5.678) pesetas con 
cuarenta y dos (42) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir. el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la. canti
dad de once mil trescientas cincuen
ta y seis (11.356) pesetas con ochen
ta y cuatro (84) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Murcia, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del présente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancia* 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro- 
v :ncial de Murcia, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto. Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábi1es de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Murcia al ¿la siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos. ' .

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósito de Madrid 
o en la .respectiva Delegación de. Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de U 

'■'Vivienda, dentro de los quince días

siguientes al dé la publicación de la  
adjudicación definitiva en el BOLE-  
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguí en-  
tes al de la constitución de- la fianza  
definitiva, el adjudicatario deberá forr j 
mal izar,- mediante escvhur& pública, < 
el correspondiente contrato de ejecu- < 
ción de obras.
• Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes a-1 de haberse 
firmado el anterior, contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de nueve meses, a partir del día de 
su comienzo.

IIT*.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso f

Los licitádores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres ' cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de. la Obi;a ¡ 
(Ci N. S.), y el otro, los pliegos de- : 
mostrativos de las referencias técni- ! 
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos: |

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de lá. 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 ° Resguardo de'haber, depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ceso 
en la Caja General de Depósitos do 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° jültimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo'de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. .

7.° Certificación o documento acre, 
ditativo de que no existe ninguna de 
jas incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
vson de producción nacional (Ley de 
T4 de febrero de 1907).

9.q/ Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de jas primas 
y cuotas de los seguros y subsidias 
sociales. *

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la 
O. S. H., y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindical Provincial y un 
representante dei I. N. V., y del peto

dará fe el Notario a quien por tumor 
corresponda.

Los sobres'que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de .8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir iguaU 
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Murcia.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se Revolverán a los licita- 
dores los resguardos de los. depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa.

Si en ©1 plazo señalado no fuer© 
constituida lá fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y £© anulará la adjudicación do 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableció 
do el correspondiente .contrato, per
derá el total importe de la fianza de* 
finitivamente depositada.

El don trato'de ¡a obrá es ta *  exeiL» 
to del noventa por ciento de los de
rechos reales ’ y tiembre? correspon
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un noventa por ciento da* 
reducción. -

18 febrero 1944.
448-0

COMISARIA DE CARBURANTES 
LIQUIDOS

Madrid
Esta Comisaría abre un cbncursi* 

lio para lá confección ele los tickets, 
de «astricción gasolina que se preci
sen para los meses de mayo a diciem
bre dei corriente año, .al cual podrán 
concurrir por sí ’ o por medio de re
presentantes legálmente autorizados 
los impresor es españole?, debidamen- 
te matriculados, que cuenten con ele
mentos de estamnacióiv por el pro
cedimiento' da calcografía o . hueco
grabado.

Lá documentación correspondiente 
se hallará a disposición de los con
cursantes eti la Central de CAMFSA, 
Sección de Compras, Torija, 9, Ma
drid, todos los. díias laborables., de 
once h una.

El plazo dr admisión de proposicio
nes terminará 1̂ día 3. de abril pró
ximo, a la.q doce horas.

Madrid. 27 de marzo de 1944.—Ef 
Comisario, F. • Roldán,

1 33fLT>
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Tramitándose de oficio por esta De~ 
legación de Hacienda expedente de 
extravío de facturas ae infirieses de 
inscripciones de los wnc time utos 1 
de abril y 1 de julio de 1936, land
re  número 237 del 80 por 100 de Pro
pios, se abre un plazo de uri mes pa
ra que las partes interesadas puedan 
2 i-ega.r lo que estimen pertinente en 
defensa de stis derechos, bien enten
dido que una vez finalizado este pla- 
¡so sin que se presente recLmación, 
terán declaradas nulas v canceladas 
cuchas facturas y ce expedirá dupli
cado de ¡as mismas, 4ordenándose eu 
pagó.

Patencia. 24 de marzo de 1944.— 
!Ei Delegado de Hacienda Laureano 
Felgueroso*.

467-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Por dr-n Pedro Fu-runda ren a y 
Arambelría Subdirector de la'Casa 
Central del'Banco de Vizcaya en esta 
plaza, se ha denunciado en esta De
legación ' de - Hacienda el extravío de 
un título de la Deuda Perpetua al 
4 por 100. emisión 1930, serie «£», nú
mero 20 007, por vTor nommal de 
'25.C00 pesetas (vtunficinco mil lose
tas).

Lo que se hace púnlico po* el pre-' 
Rente anuncio, para que el tenedor 
o ‘tenedores u-el referido titulo lo. en- 
tiegutf en esta Delegación de Hacien
da,-en. el píazo de treinta días, en 
la ‘inteligencia de que de no verificar
lo, será- declarado nulo v fuera de 
circulación.

Bilbao, ,23 de marzo 'de 1944.—El 
Delegado de Hacienda. Fernando Mu_ 
ftiz M:gallón

471-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de doña Rora Tort F-tuxas. que an
tes los tuvo en Barcelona calle .de 
¿an Pablo, núm. 122 3.° se le hace 
caber' por medio de la presente que 
u i as once, he ras del di a trece de 
¿xbril, y en esta Delegación, calle, de 
La Nao, núm. 1 ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ve; y fa
llar el -expediente núm. 72-43, instruí- 
jo  por contrabando dé tabaco en el 
que’ figura encartada asi corno "qué 
puede presentar en el acto d-c la Jun
ta las pri*ebas que estime pertinen
tes a su mejor defensa., y que tiene 
derecho a designar un Vocal que for-

me parte de la misma y que habrá 
de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital con más 
de cinco años de eje-icicio.

LO que se publica a los efectos del 
articulo 37-del Reglamento ae Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será - fallado1 en rebeldía. ,

Tarragona, 24 de marzo d* 1944.— 
El Secretario de la Junta, María Mar
tín.—Visto bueno, el Delegado-Presi
dente (ilegible);
 463-0.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Domingo Barbe
ra Borieí.

Objeto de la. industria: Instalar un 
 aller mecánico dedicado a a fabri
cación de pequeñas piezas y acceso
rios, tales como records, arandelas, 
tuercas, tornillena, efi\, en Reus. ‘

Producción: Unos 3.000.00Q de pie
zas y elementos al año.

Esta indusTi-a empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales oue s.e consideren 
¿fechados por la misma p”©st*nten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado,' dentro del plazo de diez 
rías, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. '
’ Tarragona 23 de marzo de 19-44.— 

El Ingeniero Jefe acclden al Antonio 
Soler Morey.

1.229-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Secretaría de Gobierno
Convocatoria a exámenes de aspiran

tes a Procuradores

En cum plim iento de lo dispuesto 
por la Dirección General de Ju stic ia  
en Orden de io del actual, y de con
form idad a. lo prevenido en el D ecre
to de 18 <*e abril de 19 12 , que aprobó 
el R eglam ento de Aspirantes a ‘P ro
curadores de los Tribunales y del de 
3 de noviem bre de 19 31, se convoca 
en -esta Audiencia los correspondien
tes exám enes de Procuradores de los 
Tribunales, que habrán de celebrarse 
dentro de los diez últim os días' del 
mes de m ayo, c^n arreglo a las co n -’ 
didoners que establecen lás dispo i- 
ciones aludidas.

Los aspirantes a exám enes d irig i
rán sus solicitudes al Excm o. 
Presidente de esfta Audiencia T errito 

rial, dentro de los quince prim eros 
días del entrante mes de abril, e n  
pliego de papel de tres pesetas y pó
liza de la M utualidad Jud icia l de 
igual valor, debiendo acom pañar los 
docum entos siguientes :

1 .° Certificado de nacim iento.
2 .0 Certificado de buena conducta 

m oral,’ expedido por el A lcalde de su 
vecindad o dom icilio.

3 .0 C ertificado del R eg istro  C en
tral de Penados y Rebeldes.

4.0 D eclaración jurad a de no estar 
procesado crim inalm ente,' de 110 h a
ber sido condenado a pena aflictiva, 
o, en caso afirm ativo, docum ento que 
acredite haber obtenido la  rehab ilita
ción. 

5.0 Docum ento que acredite su 
plena adhesión al G lorioso M ovim ien
to Nacional.

6.° C ertificado acreditativo de ha
ber practicado durante dos años sin 
interrupción, cum plidos antes de la, 
fecha de esta convocatoria, y con 
posterioridad a los 16 años del asp i
rante, al lado de Procurador en e jer
cicio. E sta  certificación habrá de ser 
expedida, para tener eficacia, .por el 
Secretario  del Colegio de Procurado
res de la Audiencia T errito ria l, y v i
sada por el D ecano ,’ con referencia 
al R eg istro  de A spirantes.

7.0 T ítu lo  de B achiller, expedido 
con arreglo a las I^eyes y disposicio
nes vigentes.

8.° C ertificado de haber deposita
do en esta Secretaría  de Gobierno la 
cantidad de cincuenta pesetas, como 
derechos de exam en.'

Lo  que se hace público para gene
ral conocim iento.

V alencia, 22 de marzo de 1944.-— 
El Secretario  de Gobierno accidental, 
(ileg ib le).— V isto  bueno, el Presiden
te (ileg ib le).

470- 0 .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PAMPLONA

Secretaría de Gobierno

Debiendo celebrarse en la tercera 
decena del próxim o mes de m ayo 
exám enes de A s, irantes a Procurado
res, de conform idad con lo que deter
m ina el Reglam ento de 18 de abril 
de 19 12 ,. modificado en su artículo 3 .0 
por el Decreto de 3 de noviem bre de 
19 31, se hace público -por medio del 
presente edicto, a fin de que quienes 
deseen tom ar parte en dichos exám e
nes presenten sus instancias, docu
m entadas, en la Secretaría  d© G o
bierno de esta  A udiencia T errito ria l, 
dentro de los quince prim eros d ías 
del mes de abril próxim o.

Lo que de oyden del Excmo señor 
Presidente se haoe saber para  cono
cimiento de los que hayan de soíicjgt
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tar ser admitirlos a los expresados 
exámenes.

Pamplona, 23 de marzo de 1944*— 
El Secretario de Gobierno, Jo sé  Gis- 
neros Lizandra.

466-O.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

A n u ncio
Don José Martínez Nales vecino de 

Burgos, con domicilio en la calle del 
General Mola, núm. 11, duplicado, 

'•poli-cita del señor Ingeniero Jeíe de 
Aguas de la Cuenca del Duero la co- 
;:espondieme autorización para eje
cutar obras para la cobertura del.río 
Oardeñajimeno, en la parte de su 
curso que pasa por entre do. fincas 
etc su propiedad, sitas enbBurgos, en
ere las calles de Madrid y Alfareros, 
con objeto de establecer la unión de 
dichas fincas, utilizando 1h -superficie 
cubierta como vía de tránsito y acce
so a las mismas.

Se/abre  un plazo que terminará a_ 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales contándo
los a  partir ce üa fecha de publica
ción del presente anuncio durante el 
«r*uál, y en horas hábilen deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las Oficinas de esta J e 
fatura  de Aguas, calle ae  Muro, 5 , 
•Valladolidi admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fi jado 
ctros proyectos que tengan e! mismo 
objeto que ia petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a  la  a p o rtu rá 'd e  los proyectos 
á  las trece horas del- primer dí^ la
borable siguiente al de terminación 
d e  dicho plazo, pudiendo asistir  al 
neto todos los peticionarios 
- Valladolid, 24 de marzo de 1944.— 

Fl Ingeniero J e fe  de Aguas, Angel 
M aría  Llamas.

469 O

EXCM A. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE BADAJOZ

Concurso para la provisión libre de 
los cargos de Recaudadores de Con
tribuciones del Estado en las zonas 
de Castuera, Puebla de Alcocer y He
rrera del Duque, de esta provincia

En cumplimiento de acuerdo adop
tado pór la Comisión G estora, en 
su sesión del día 20 de marzo ac
tual, y por haber quedado desiertas 
en los concursos .anunciados con an
terioridad, se abre uno nuevo para  
la provisión de la s 'p la z a s  de Recau
dadores de Contribuciones e Impues
tos del Estado en las zonas de Gas- 
tuera, Puebla de Alcocer y . Herrera 

•del Duque, - coincidentes con los par

tidos judiciales de los mismos nom
bres.

Podrán acudir a este concurso to
dos los españoles, mayores de edad 
y con plena capacidad jurídica, otor
gándose preferencia de entre los so
licitantes a ' l o s  funcionarios .de la 
Diputación- Provincial de Badajoz 
que pertenezcan a los 'Cuerpos Téc
nico Administrativo v- Auxiliar y a 
los funcionarios de Hacienda.

L a  fianza deberá constituirse en 
metálico o títulos de la 1)  ̂ uda, por 
su valor de cotización oficial, en 
cuantía del 7,50 por . 100 del cargo de 
1942 para la Zona correspondiente, 
salvo tratándose de funcionarios pro
vinciales o de Hacienda, a los cua
les sólo se 'ex ig irá  el 2,50 por 100 del 
referido cargo anual.

L a s  solicitudes para tomar parte 
en el concurso se presentarán en la 
Secretaría de la lExcma. Diputación 
dentro, del plazo de veinte días, si
guientes a la inserción del anuncio 
de-esta convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , durante 
las horas de oficina, de -nueve y .-me
dia á  trece y media. Los  solicitantes 
deberán acompañar certificado de 
adhesión al Régimen v los demás do
cumentos que juzguen precisos para 
justif icar los méritos que puedan* 
guardar relación con el mejor des
empeño del cargo a ,que esta convo
catoria se refiere.

L a  Diputación se reserva la facul
tad de elegir libremente al concur
sante que estime más idóneo, respe- 
ta n d d ’ la preferencia antes mencio
nada.

Servirá de comjdcmchto a esta 
convocatoria la publicada en <4 B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de
1.8 de enero último, v en lo .no pre
visto 011 ambas se ajustará  a la or
den de concesión del servicio a la 
Diputación Provincial,  lEstatijto de 
Recaudación y demás disposiciones 
legales de aplicación.

Badajoz, 24 de marzo de 0944.— 
El Secretario, Luciano Pérez de Ace- 
vedo.— Visto bueno, el Presidente,.  
Juan  M un lio.

45Q-0- 

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
CASTELLON

En ejecución de lo acordado por la 
Gestora de esta Excm a. Corporación 
provincial, en sesión celebrada el dia 
21 de los corrientes, queda abierto 
concurso para la provisión del careío 
de Je fe  provincial del servicio de R e 
caudación de Contribuciones e im 
puestos del Estado concedido' a la 
Diputación, con sujeción7 a las si
guientes bases :

Prim era.— Podrán solicitar el car
go los Liceneiádos en Derecho, Pro

fesores Mercantiles, funcionarios de 
esta Corporación p: ovim ial en situa
ción activa, o * pertenecientes, tam
bién en situación activa, • a algunos 
de los Cuerpos comprendidos en el 
apartado b) de la norma segunda del 
artículo 2S del Estatuto de Recau
dación v cuantos se crean con apti
tud para desempeñar el cargo.-

Segu nd a .— L a s  instancias . se pre
sen! aran dentro de los veinte chas 
.hábiles siguientes a la feclía de in
serción del anuncio en el B O L E T IN .  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , reinte
gradas con pólizas del Estado de 

.1 ,50  pesetas y timbre provincial de  
igual cuantía, acompañada de la do
cumentación que acredite las condi
ciones y méritos del solicitante.

Tercera-— Los solicitantes que no 
sean funcionarios en activo acredita
rán buena conducta, adhesión al Mo
vimiento Nacional y carecer' de an
tecedentes penales.

Cuarta .— I.os que aspiren a ser 
designados al amparo de la Ley  de 
28 de agosto de 1939, acreditarán 
fehacientemente que reúnen las con
diciones que aleguen.

Quinta.--- Eran seurrido el plazo del 
concurso se resolverá éste por la  C or
poración di si rocic-nalmente y apret- 
ciando en con junto ' las condiciones, 
circunstancias y méritos de los so
licitantes. '

S e x ta .— Id concursante que sea de
signado para el cargo de Je fe  Pro
vincial vendrá obligado a tomar po
sesión -del mismo en el plazo que^sa 
le señale.

Sé p t im a .- -E l  que sea designado J e 
fe Provincial tendrá las funciones 
que le asigne el Estptuk» de Recau
dación v normas del servicio acor
dadas o -que acuerde esta C orpora
ción, percibiendo-el sueldo de. 16.000 
pesetas, más una gratificación anual 
Tija que se determinará por la G e s 
tora. •

Si la Corporación cesare en la 
prestación del servicio, cesará tam
bién el nombrado en su cargo des
pués de, transcurrido el plazo q u e 's e  
le fije para ultimar su cometido.

Castellón, 22 de marzo de 1944.—» 
E l  Presidente (ilegible).

' 452- 0 . •

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Bases para la provisión de los cargos 
de R ecaudador en las Zonas de C as
tellón  y Vinaroz, entre funcionarios  
provin cia les , en turno restringido y  

en turno libre
En eiecución de lo acordado por la  

Comisión Gestora de esta excelentí
sima Diputación . Provincia!. en se
sión celebrada el día 21 del corrien
te, queda abierta concurso con SU*
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Jeción a las siguientes condiciones:
Primera.—La provisión se hará 

■con preferencia entre funcionarios de 
esta Corporación provincial, en tur
no restringido, admitiéndose instan
cias en turno libre para el caso de 
que no se dedujera instancia en el 
¿restringido.

Segunda.—Las in.stancias se ¡pre
sentarán dentro de los veinte días há
biles siguientes a la fecha de inser
ción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , reinte
gradas con póliza del Estado de 1,50 
pesetas y timbre provincial de igual 
cuantía, acompañada de la documen
tación que acredite las condiciones y 
¿méritos del solicitante.

Tercera.— Los funcionarios provin
ciales, en el turno restringido de
berán acreditar la categoría de Jefe  
de Negociado si solicitan la zona de 
Castellón, y la de Oficial primero, 
si la de Vinaroz.

Los solicitantes en turno libre 
acreditarán buena conducta, adhe
sión al Movimiento Nacional y care-

• cer de antecedentes penales.
Cuarta.— Los que aspiren a ser de

signados pl amparo de la Ley de 28 
de agosto de 1939 deberán acreditar 
fehacientemente que reúnen las con
diciones que aleguen.

Quinta.—Cerrado el plazo de pre
sentación de instancias, no se admi
tirán a los solicitantes documentos, 
justificación o escrito de ninguna cla
se relacionado con sus solicitudes.

«Sexta.—El concurso se resolverá* 
por la Gestora en el plazo que deter
mina la Orden de 2 de marzo .de 
1943,, apreciando discrecionalmeqte y 
en conjunto la s  condiciones, circuns
tancias y méritos de los solicitantes 
respecto de los que podía recabar los 
informes qué estime convenientes.

Séptima.—Los nombramientos ' se 
entenderán hechos por tiempo inde
finido, y caso de cesar la Corpora
ción en el servicio, los nombrados 
cesarán también en sus cargos des
pués de transcurrido el plazo que se 
íes fije para la rendición reglamen
taria de las cuentas, sin derecho a, 
indemnización ni a compensación de 
ninguna clase.

Octava.—Los que sean designados 
Recaudadores deberán prestar fianza, 
en metálico o efectos públicos, en 
cuantía .de 15.000-pesetas, el que lo 
sea para la zona de Castellón, y de 
10.000 pesetas el designado para la 
zona de Vinaroz, que deberá quedar 
constituida en el. plazo de cuarenta 
y cinco días naturales, a partir del 
día en que se les notifique la desig
nación.

Novena.—IE1 designado para R e 
caudador de la zona de Castellón 
percibirá el sueldo de, 14.000 pesetas,

• y para la de Vinaroz, el de i2-o<x>

pesetas, sin derecho a participación 
alguna en el premio de cobranza, vo- ! 
luntaria ni en los recargos de eje- j 
cutiva. i

El personal auxiliar y los gastos ! 
de local y demás que ocasione la ! 
prestación del servicio serán de' nom- ¡ 
bramiento, determinación y cargo de j 
la Corporación. . |

Décima.— Deberán ingresar diaria- j 
mente el producto de la recaudación i 
en un Banco de la localidad, ajus- j 
tándose en sus funciones al Es.tatu- | 
to de Recaudación, disposiciones ¡ 
aclaratorias y complementarias del

mismo y normas del servicio acor
dadas o que acuerde la Corporación.

Undécima.—Los funcionarios pro
vinciales que fueran designados para 
el cargo de Recaudador quedarán 
en la situación de excedencia espe
cial determinada en las Bases del 
servicio.

Los que sean designados en turnó 
libre no adquirirán la condición ni 
los derechos de funcionarios provin
ciales.

Castellón, 22 de marzo de 1944.— 
El Presidente (ilegible)— El Secreta
rio (ilegible).. 453-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLÓN 

En ejecución de lo acordado por 
la Gestora de esta Excma. Diputa
ción Provincial, en sesión celebrada 
el día 21 de los corrientes, queda 
abierto concurso para la provisión 
en turno libre de los cargos de Re-

! caudador de Las zonas declaradas de- 
| siertas en los turnos restringidos en

tre funcionarios provinciales y de Ha
cienda, con sujeción a las siguientes 
bases :

Primera.—Zonas recaudatorias, su 
denominación, demarcación, cargo, ca
tegoría, premios de cobranza, cuantía 
de la fianza:

Z O N A Cargo 1942 , C.1 Voluntaria Fianza

Lucen a .................................
Viyer ............ ................. .
Segorbe .......... ...................

1.190.657,73
674.807.56
940.781,93

0  a 
J *

3 ,a
3 ,a

2,00 por 100
2.50 por 100
1.50  por 100

'17s.s98.44 
101.221,12  
141.117,28

Segunda.—Condiciones de los con
cursantes :

Pueden tomar parte cuantos se 
crean con capacidad para el desem
peño del cargo, debiendo ser mayo
res de veinticinco años y estar en la 
plenitud de los derechos civiles, ser 
de buena conducta, carecer de^ante- 
cedentes penales y acreditar su ad
hesión al Movimiento.

El concursante que hubiese desem
peñado el cargo de Recaudador o el 
de Auxiliar, deberá decláralo así en 
la instancia, acompañando en tal ca
so, inexcusablemente, el certificado de 
solvencia expedido por la Corpora
ción, Entidad o Recaudador de quien 
dependiera, y de ser éstos varios, de 
todos ellos.

Tercera.— Preferencias:
Los que aleguen derecho al ampa

ro de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
las condicionés despectivamente exi
gidas-’

Cuarta.—Presentación de i nstan- 
cias:

Las solicitudes se presenarán en 
la Secretaría de la Diputación, du
rante las horas hábiles de oficina, den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes a partir del en que se inserte el* 
anuncio, de este concurso en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL.,ESTAD O .

Quinte.—Modelo de instancia y do
cumentación quet. ha. de acompa
ñarse :

L a s  solicitudes, reintegradas con 
timbre del Estado de* 1,50 pesetas y

con timbre provincial de igual cuan
tía; se ajustarán al . modelo que se 
insertará al final, debiendo acompa
ñar necesariamente los justificantes 
de las condiciones, preferencias y mé
ritos que se aleguen.

Los solicitantes podrán señalar, 
dentro de las zonas vacantes a que 
aspiren, el orden* de preferencia, con 
indicación de si aceptarían o no cual
quier otra zona, en el caso de no co- 
rréspgnderles ninguna ’de las com
prendidas en su instancia.
• Sexta.—Fallo del concurso:

Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes no se admitirá a los so
licitantes documento ni escrito o jus
tificación de ninguna clase relaciona
dos con su petición-

La * Corporación provincial podrá 
recabar los informes de lós solicitan
tes que créa convenientes ogpecesa- 
rios, fallando el concurso-en el ^la
zo que determina la Orden de 2 de 
marzo de 1943, apreciando discrecio
nalmente y en conjunto las condicio
nes, circunstancias y méritos de los 
solicitantes, reservándose el desechar 
las solicitudes.de aquéllos que a su 
juicio no sean idóneos para el cargo.

Séptima. — Constitución de 3a 
fianza:

Deberá quedar constituida en el 
plazo de cuarenta y cinco días- natu
rales siguientes a la notificación de 
la f  adjudicación de la zona, deposi
tándose en la Caja de esta Excelen
tísima Corporación provincial, en me-
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tálico o en efectos públicos, fianza 
de Ja que podra disponer la Diputa- 

. ciún como garantía propia ante la 
Dirección General del Tesoro, sin que 
e>,to obste para su devolución al Re
caudador, do proceder, previa la ne-, 
cesaría sustitución de lianza por par
tí? de la Corporación, en el nombra
do Centro Directivo.

Kn el caso de que el designado 
fuéia funcionario de esta Corpora-, 
ción provincial o de .Hacienda-, con 
aptitud reconocida de Recaudador, la 
fianza fijada se.entenderá reducida 
en un 50 por 100, siendo de aplica
ción a los Recaudadores funcionarios 
de Hacienda 1o establecido en la nor
ma segunda de la Orden de 15 de 
abril de 1943.

Octava.— Derechos y obligaciones 
de los Recaudadores:

Se sujetarán en el desempeño del 
cargo al ¡Estatuto de Recaudación y 
demás disposiciones sobre recauda
ción de contribuciones, e impuestos 
del Estado, bases reguladoras del 
servicio aprobadas por la Corpora
ción provincial v normas complemen
tarias o aclaratorias que acuerde.

Modelo de solicitud 
Don ..........   de años de edad, esta

do ....... ; , vecino de  , con..domi
cilio en  , número .........   provis
to de cédula personal vigente, que
exhibe, de tarifa ..........   clase..........
expedida con el número ..., en
el día ..., del mes  , del año ...,
aceptando las condiciones señaladas 
en el concurso libre anunciado por 
la Excma. Diputación Provincial, de 
su presidencia, para la provisión de 
zonas de recaudación de contribucio
nes de la provincia expone:

Que además de las condiciones ne
cesarias, y que-acredita con los do
cumentos adjuntos, reúne las siguien- 

í t e s ( r e s é ñ e s e  las preferencias, en 
su caso, demás circunstancias v mé
ritos del solicitante, acompañando la 
documentación que lo justifique).

Que solicita las siguientes zonas: 
!(las enumerará por el orden de pre
ferencia que se desee), con la pre- 
Jación indicada, y que aceptaría, o 
no, cualquier otra que le fuese ad- 

, judicada.
Por lo expuesto, 

ó Suplica a V. I. que, teniendo por 
deducida la .presente con la documen
tación acompañada, se sirva admi
tirle al referido concurso y que, en 
definitiva, la Excma. Corporación 
provincial de su presidencia le adju
dique alguna de'.las zonas solicitadas.

(Lugar, fecha y firma.) 
limo Sr. Presidente de la Comisión 

Gestora ,de la Excma Diputación 
Provincial de Castellón.
Castellón, 22 de marzo de 1944.— 

JE1 Presidente (ilegible). 45x-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
AVILA

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado

L a ' Comisión Gestora de esta Exce- 
ientis'ma .Diputación Provincia i, en 
sesión celebrada el día 17 de los co
rrientes, acordó anunciar a concurso 
la provisión de ]as Zonas vacantes en 
esta' provincia, con arreglo a las si
guientes

B A S E S
Primera.—Al concurso (podrán con

currir:
a) Funcionarios provinciales.
b) Funcionarios de Hacienda.
c) Los españolvarones, mayores 

de veinticinco años, en plenitud- de 
sus derechos civiles, no comprendidos 
en íos apartados anteriores,' si bien 
con la reserva dé que la Diputación 
sólo poará proveer estas piazas entre 
tales peticionarios en el caso de no 
concurrir funcionarios a que se reite
ren ios dos apartados anteriores.

Segunda. — Tañto los funcionarios 
de Hacienda como los de na Diputa
ción deberán ser varones y mayores 
de edad.

Tercera.—Los funcionarios de Ha
cienda habrán de estar comprendidos 
en alguno de lo® ‘tres siguientes gru
pos:

a) Funcionarios de Hacienda Re
caudadores en propiedad en esta pro
vincia en "2o de marzo <̂ e 1043, fecha

¡ de la Orden de concesión-a esta Di
putación de la recaudación en su pro
vincia de las contribuciones e impues
tos del Estado.,

b) Los que actualmente lo sean 
también en otras provincias.

c) Los funcionarios no Recauda-. 
dores que posean certificado de apti
tud para el caigo.  ̂ ~

El7orden de-grupos indica preferen
cia para optar a las Zonas a proveer 
con los referidos funcionarios.

En cádu uno de ellos tos méritos 
determinantes del nombramiento y en 
su orden de prelación serán los si
guientes: ‘

a) La mayor categoría y clase -del 
funcionario. .

b) El mayor tiempo de servicios 
a, la Hacienda.

c) El mayor ; tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad!.

d) La menor edad. .
Los ex combatientes, si los hubie

re, tendrán derecho dentro de cada 
grupo a la- preferencia' que les con
cede la regla tercera de t¡a Orden de 
2 de marzo de 1943 en relación con. la 
Ley de 25 de agesto de 1939, debiendo 
justificar docun^eattalmeñte este extre

mo al Solicitar tornar párte en el con
curso.

Los funcionarios que sean Recau
dadores deberán acreditar no haber 
incurrido en faltas de las calificadas 
como graves o muy graves en el Es- 
¡ a tuto de Recaudación.

Cuarta.— Las funcionarios provin
ciales deberán pertenecer a esca
las administrativas y  desempeñar bu  
cargo en propiedad.

Los méritos determinantes del nom
bramiento, y en su orden de prela
ción, serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase dea 
funcionario.

C) El haber desempeñado servicios 
en i a Diputación.

c) ’ El haber desempeñado servicios 
de Recaudador de Fondos provincia^ 
Ies.

d) La menor'edad.
Estos funcionarios acreditarán que 

no han sido objeto de sanción por 
faltas calificadas de graves o muy 
graves. Será también preciso acredi
tar que sobre sus sueldos no tienen 
ni han tenido durante el último quin
quenio orden de retención dimana tes 
de Autoridades administrativas o. ju
diciales.

Los ex combatientes tendrán, den
tro de cada grupo, lapreferencia se
ñalada para los mismos en 1& base 
anterior.

Quinta.' — Entre  ̂ los concursantes 
comprendidos en e:l grupo tercero de 
la base primera, no se considerarán 
méritos determinantes de prelación, 
resolviendo la Diputac’dii discrecioiuh- 
mente con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado K) del artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación.

Sexta.—Los concursantes presenta
rán, en el plazo de veinte días há
biles, a partir desde* el ■ siguiente, in
clusive, a ia publicación. del anuncio 
,en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en las Oficinas de Secretaría 
de esta Corporación, durante las ho
ras hábiles, la solicitud, reintegrada 
con los impuestos del Estado y de la 
provincia, a la que ufiifrán los docu
mentos que estimen convenientes en 
alegación de sus méritos y, además, 
ios que se señalan a continuación:.

A) Funcionarios de Haciénda,
al Si se trata ae -funcionarios Re

caudador es. certificación de la Teso-' 
rería de Hacienda, acreditativa de su 
condición de Recaudador en propiedad 
y de no haber incurrido en las faltas 
a que.se hace referencia en el penúl
timo párrafo de la base tercera.

b) Si se trata de funcionarios no 
Recaudadores, acompañarán a la ins
tancia hoja de servicios sin calificar 
con la conformidad del Jefe de la 
Oficina en que los prestan*
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B)  Funcionarios Provinciales.
a) Hoja de servicios au to  izada 

por -6l Sd\ Secretarlo de la Corpora
ción con el visito bueno del Hustrísa- 
mo señor Presidente.,

b) Certificación expedida por el 
señor Secretario acreditativa de que 
el funcionario no lia1 síqo nunca san-, 
cionado por faltas graves tr muy gra
ves cometidas'en ei ejercicio de sus 
funciones

c) Certificación expedida por ei 
señor Depositario en la que se haga 
constar que sobre los suexlos ¿el fun
cionario nO existen ni ha existido en 
los cinco años anteriores a la fecha 
de la certificación orden de retención 
dimanante de Autoridades judiciales 
o -administrativas, excepción hecha 
de' las que se verifican sobre ]oS ha- 
.beres de los funcionarios como conse
cuencia de haberles sido anticipada- 
una o dos pagas a que hace referen
cia el Real Decreto de 16 qe diciem
bre de 1929.

C) Concursantes comprendid°s en 
el apartado c) de la base primera.

a) ' ^Certificación de nacimiento le
galizada en su caso.

b) Certificación de buena conduc
ta expeaida por la Alcaldía respec
tiva.

o) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

d) Certificación de adhesión al Mo
vimiento éxpedida por la Jefatura 
Provincial de Falange Española Tra
dicional ista y de las J. O. N. S.

Séptima.— Los - concursantes debe-, 
rán señalar en sus solicitudes el or
den de preferencia de las Zonas va
cantes.

Octava, r -  Una vez efectuados los 
nombramientos, 'los funcionario^ de
signados deberán', dentro del plazo de 
treinta-dias naturales, a contar desae 
el siguiente al en que fueren notifi
cados y recibieren la credencial, cons
tituir en la Depositaría de Fondos de 
esta Excma. Corporación, la . fianza 
señalada a disposición den Sr. Presi
dente de la Diputación y formalizar 
la escritura cor respondiente en la for
ma prevenida en el artículo 36 del 
Estatuto de Recaudación.

Dichas fianzas habrán de constituir 
en la forma que establece el artícu
lo 3>1 de mencionado Estatuto y se
rán rectificadles por acuerdo de la 
Corporación en los casos previstos en 
el articuló 40 del repetido Cuerpo le
gal.’

Si los nombrados dejasen transcu
rrir ese plazo sin presentar en las ofi
cinas de Secretaría de esta .Corporal 
ción >ia referida escritura, se enten
derá que renunc'-an al nombramiento 
que hubiera recaído a su favor.

Novena.—Los Recaudadores habrán 
de residir forzosamente en la capita

lidad de la Zona y establecer en la 
misma, la Oficina recaudatoria.

Décima.—Los funcionarios provin-, 
cíales que fueren nombrados Recau
dadores por virtud de este concurso' 
quedarán en situación de excedentes 
forzosos y ocuparán el lugar que les 
corresponda en sus escalafones, sin 
consumir vacante,' figurando en los 
mismos con et número bis del inme
diato inferior, ascendiendo en clase 
y categoría con las mismas formali
dades y rcqiñs'.los que l°s demás fun
cionarios comprendimos caí aquéllos, 
poro sin derecho'a percepción ae suel
do alguno.

Cuando Jes sea admitida la renun
cia de ¿u cargo de Recaudadores, pre
vio informe favorable de la Jefatura 
del Servicio, y sin perju-cio óe las res
ponsabilidades que como tales Re
caudadores puedan haber contraído, 
ocuparán la ' primera vacante en g-u 
categoría y clase, que se produzca 
desde la fecha „ de la. expresada ad
misión de renuncia u otra de catego
ría inferior; en este ultimo caso, el 
sueldo base será e‘¿. de la plaza que 
desempeñen. .

En el caso de ser jubilado por ra
zón de ociad o de imposibilidad física 
le servirá de regulador, para la de
terminación del haber pasivo, ade
más de los años de servicio, e-1 sueldo 
de la categoría y dase que hubieren 
alcanzado en los escalafones respec
tivos y que habrían, disfrutado duran, 
te dos años consecutivos caso de ha
berse encontrado en activo serv-cio.

Undécima. —- Como remuneración 
por sus trabajos, los Recaudadores 
tendrán únicamente derecho a perci- 
tur ios premios de cobranza señal aaos 
en esta -convocatoria, tanto en perío
do voluntario como en ejecutivo.

En el ejercicio de sus funciones ten
drán las facultades y deberes seña
lados en el Estatuto de Recaudación 
y demás-disposiciones vigentes en es
ta matéela-.

Duodécima. — Las Zonas vacahítes 
a las que podrán' concurrir los fun
cionarios provinciales serán' las si
guientes: „ *♦

A) Avila.
a) Municipios que constituyen la 

Zona: Aldea den Rey, Busgohondo, 
Ge-muño, Avila, La Hija de Dios, Mi- 
ronoi’llo, Muñan á, Muñochas, Muño- 
galindo, Muñopepe, Navaílaeruz, Na
va losa; Navalmorail, Navaquesera, (Na- 
varredoñaiíla, Navarrevisca, Navátal
gor do, Niharra, Padiernos^ Salobral, 
Santa María del Arroyo, La Serrada, 
Solosancho, SotalVo, La Torre, Vico- 
iozano, Hoyocasero, Ríofrío, Aveinte, 
Bermniy Salinero,. Bularros, Casasoda, 
La Colilla,, El Fresno, Marlín, MartL 
herrero^ Muñogrande, San Pedro del

Aroyo, Santo Tomé de Zabarcos, Sigeres, 
 Tornadizos y Villaflor. ^

■b) Cargo de esta Zona, formulado 
por valores en recibo y patente du
rante el ejercic'-o de 1942, anterior 
al de’i acuerno minásteriau de la con
cesión dei servicio (regla segunda de 
la Orden de 2 de marzo de 1943) 
2.909.981,74 pesetas (dos millones no
vecientas nueve m:l novecientas ochen
ta y una- pesetas setenta y cuatro 
cent unos).

c> Fianza a-constituir por funcio
narios provinciales o dé Hacienda: 
(6 por 100 sobre 2.178,129,di pesetas), 
importe oc los valores a realizar en 
un año deducido del último quinque
nio) pesetas 130.687,77.

d) Fianza a constituir por' los con
cursantes deíi grupo d) de la base pri
mera (10 por 100 sobré 2.178.129,5'1 pe-' 
setas) pesetas 217.812,96.

B) Piedra hita.
a,) Constituida por los siguientes 

municipios: Amavidn. Arevalillo, Be- 
ceaillas, Bonilla de la Sierra, Carpió 
Medianero, Casas del Puerto de Vi
na loro, Cepeda de ¡a Mora, Collado 
del Mirón, Diego 'Alvaro, Garganta 
del V:llai\ Hcrguijuela, Horcajo de 
la Rivera, Hoyos del Collado, Hoyos 
ael Espino, Hoyos de Miguel Muñoz, 
Hoyorredondo, Maupartida de Corne
ja, Mánjabaiago, Martínez, Mesegar 
de Corneja, El Mirón, Muñotello, 
Mengamuñoz, Narrillos del Alamo, 
Navadijos, NavaJacruz, Navaescunal, 
Navacepeda de Tormes, Navacepedilla 
de Corneja, Naválp-eral de tormes, Na- 
vanedonda, Pascualcobo) Piedrahita, 
Poveda. Pradosegar, San Bartolomé 
de Corneja, San Bartolomé de Tor
mes, San Martín del Pimpollar, San 
Martín de la Vega, San Migueii de 
Corneja, San Miguel ae terrezuela, 
Santa María d e l. Berrocal, Santiago 
del Collado, Qiqrtoies, Vac.lla de la 
Sierra, ViiLafranca, Villanueva del 
Campillo, Villar de Corneja, Villa to
ro, Zapardiel de la Cañada y Zapar- 
diel de la Rivera.

b> Cargo d*e esta Zona, formuiia-. 
do por valores en recibo y patenite 
durante el ejercicio de 1942, anterior 
al del acuerdo .ministerial de la con
cesión del servicio (regla segunda de 
la Oro.cn -de 2 de marzo de 1943> 
1.317.320,88 pesetas <un millón tres
cientas diecisiete mil frescientas vein
te pesetas y ochenta y ocho cériti- 
mos>

c) Fianza a constituir por funcio
narios provinciales o de Hacienda: 
(6 por 100 sobre’ 1.0il’7.602,06 pese
tas) pesetas 61.066,12.

d) Fianza a constituir por concur
santes de'i grupo c) de la base prime
ra: (10 por 100 sobie eii referido car
gó) pesetas 1 OH. 760,20.
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Décimoteroera. — Las Zonas vacan
tes a las que podrán concurrir los fun
cionarios de Hacienda serán las si
guientes:

C) Cebrcros.
a) Constituícra por los seguientes 

pueblos: La Adrada, Ei Barraco, Ca
sillas, Ceoreros, Esc a raba jos a, Fres- 
nedilla, Higuera de las Dueñas, Hoyo 
de Pinares, Návahondilla, Naváluenga, 
San Juan de la Nava, San Juan del 
Molinillo, S o tillo  de la Adrada, Ei 
Tiembio. Herraoón de Pinares, Naval- 
peral.de Pinares, Navas del Marqués, 
Pegue linos, San Bartolomé de Pina
res y Santa Cruz de Pinares.

b) El cargo de esta Zona por va
lores en rec-bo y ¡patente, formulado ¡ 
durante er ejercicio de 1'942, anterior 
al del acuerdo, minusteriái de la con
cesión ciel servicio: 1.505,699,36 pese
tas-. (un millón quinientas cinco mil 
seiscientas noventa y nueve pesetas y 
treinta y seis céntimos)..

c) Fianza a constituir por funcio
narios ¡provinelates» o de Hacienda: 
(6 por 100 fcSobre 1.163.503,89 pesetas) 
pesetas 69.810,23/.

d) Fianza a constituir por concur
santes de i grurpo c) de la base pri
mera: (10 por 100 sobre dicho cargo; 
pesetas 116.350,38.

t>) Arenas de San Pedro. .
a) Constituida por los siguientes 

puobiós: Arenas de San Pedro y Can- , 
aeleda.

b) Cargo de esta Zona por va’lo- ! 
res en recibo y patente, formulado 
durante el ejercicio de 1942: pese
tas 6£9.124,03 (seiscientas ochenta mil 
ciento veinticuatro pesetas y tres cén
timos) .

O Fianza a constituir por funció-, 
narios provinciales o de Hacienda: 
(6 por 100 sobre 484.57,1,12 pesetas) 
pesetas 29.074,26,
. d) FTanira a constituir por con
cursantes ue»i grupo c) de la base ¡pri-‘ 
mera: (10 por 100 sobre el mismo car
go; pesetas 48.457,11.

Décimocuarta.—En previsión de qit  ̂
nó concursen número suficiente de 
funcionarios provinciales o de Ha
cienda para da provisión de todas las 
Zonas asignadas a cada, uno de 
ellos, se %auior:za a los de uno u otro 
grupo para solicitar todas las vacan
tes anunciadas en este concurso. La 
solicitud de recaudación- de Zona'no* 
asignada al grupo a que pertenezca el 
sOiiciitamte se tomara en considera-, 
ción únicamente en el caso de no 
haber concursantes ¿el grupo corres
pondiente. Caso de no concurrir su
ficiente funcionarios de un u otro 
grupo se estará a lo dispuesto> en el 
apartado c) de la base primera.

Decimoquinta.—Los premios de re
caudación serán los siguientes:

Período voluntario:

Zona de Avila, 1,46 por 100; Zo- 
la de Cebreros, 1,72 por 100; Zona 
le Piedra-hita, 2,67 por 100; Zona de 
árenas de San Pedro, 2,29 por 100.

Por la acción ejecutiva tendrán de
recho a las dietas señaladas en las 
disposiciones vigentes- y al reintegro 
le las costas y i°o gastos ocasionados 
m el procedimiento de apremio, ^or 
er que se refiere a los recargos del 
10 y 20 por LOO, cuya mitad, s-empre 
fue no exceda de 5.000 pesetas en un 
dio procedimiento, le ha sido conce
bida a la Diputación por el Estado, 
iquélla concederá a los Recaudadores 
ú 50 por 100 de su participación re
ferida. '

No obstante lo anteriormente ex- 
Dutiio, será facultad de la Diputa
ción la de señalar en cualquier mo
mento los premios die cobranza.

Déclmosexta.—Todos u>s gastos de 
personal auxiliar y subalterno, ma
terial, excepción, de recibos, locomo
ción, impuestos, etc., y, en general, 
cuantos tengan su origen en necesi
dades de la función recaudatoria, se
rán .de cuenta de ios Recaudadores.

Décimoséptima•.—Los Recaudadoras 
vendrán obligados a recaudar cuan
tos derechos, tasas, contribuciones 
especiales 'arbitrios e impuestos' ten
ga establecidos o pueda establecer en 
lo sucesivo la Diputación Provincial.

Ei premio ae cobranza señalado per
la Diputación para la recaudación en 
periodo voluntario para las exaccio
nes provinciales es el dé 5 por 101) 
sobra las cuotas. En el procedimiento 
de ap reamo tendrán derecho a perci
bir en su Totalidad las dietas, o iia 
participación en los recargos señala
dos en el Estatuto, de Recaudación.

No podrán los Recaudadores encar
gados de ' la  cobranza, dé cuotas o 
exacciones de otras Corporaciones, 
Entidades u Organismos de cualquier 
género sin obtener ‘ previamente en 
cada caso la autorización ae esta Di
putación.

Decimoctava. — Los. Recaudadores 
para las Zonas dé la provincia po
drán optar por na constitución de una 
fianza colectiva cuya cuantía consis
tirá en un 3 por 100 del cargo total 
de la provincia, respondiendo esta 
fianza solidariamente de toda falta 
de fondos,' cualquiera ,que sea el Re
caudador o Zona que la origine y 
con independencia de la causa que la 
motiva. A este efecto, todos los Re
caudadores otorgaran escritura ante 
Notario, que será sometida a la apro
bación de Ha Diputación.. La Corpora
ción. podrá revisar amnallmernte dichas 
fianzas.

Se advierte a lo¿ concursantes qué- 
la antigua Zona de San Pedro del

\
Arroyo, constituida por los Ayunfta- 
mientas de Ave;nte, Bernuy Salinero, 
Bularros, Casasola, La Cohlla, El 
Fresno, Martin, Martiherrero, Muño, 
grande, San Pedro del Arroyo. Santo 
Tomé de Z añascos, Sigeres, Tornadi
zos y Villafior, actualmente agregada a 
Ti de Avila, se halla pendiente de re
curso contencioso administrativo pro
movido por el ántiguo Recaudador con
tra acuerdo de la excelentísima Dipu
tación Provincial.

Avila, 24 de marzo de 1944.—E] Pre
sidente, Constantino Calleja.

449,0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona

Por haber sufrido extravio los res
guardos de d^pósto de valores núme
ro 1031, expedido per la Central del 
Banco .en esta ciudad en 13 «de junio 
de 1922, a favor de «Ma^un d ’Assis- 
tance Frangnise», y números 14607, 
•4668 y 1461Q, expedidos por la Dele
gación de Bun Feiíu de Guixols en 
29 «de julio de 1929, a favor de don 
Agustín Adriá Dausá y doña. María 
Fnrich Mac, indistintamente, se anun
cia que transcurrido el plazo de trein
ta días , sin reclamación de terceros, 

expedifikn los correspondientes du
plicados ae dichos resguardos.

H arcelora, 22 de marzo de 1944.—
La Dirección/

1.304JE\

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

POR EL ESTADO
D e acuerdo con lo prevenido en los 

E statutos sociales, se convoca va Jun
ta general ordinaria de accionistas 
para el día 1.3 de abril próximo, a las 
doce de la mañana, en el dom icilio 
social, A lcalá, 45, piso F , número 8 
(edificio del Banco de V izcaya ), M a
drid, con objeto de 'someter* a la 
aprobación de la m isma la M emoria, 
balance y  cuentas del ejercicio social 
del año 1943. • i.

Madrid, 27 de marzo de 1944.— E l 
Consejero-Secretario, J. G arralda.

♦ 1.315-P.  '  ’

FOMENTO AGRICOLA D E  
MALLORCA

El Consejo de Adm inistración de 
este Banco, de acuerdo eon lo d is
puesto en el articulo 28 de su¡s E s
tatutos, ha acordado convocar a  Iqs •
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señores accionistas a Ju n ta  general 
ordinaria, que tendrá lu gar en el 
dom icilio social, a las cinco de la 
tard e de] día 12 del próximo mes de 
abril, para som eter a su aprobación 
Jas cuentas y balance correspondien
tes al ejercicio de 1943- 

Todos los accionistas tienen dere
cho de asistencia a la Ju n ta , pudien- 
do delegar en las condiciones esta
blecidas en el artículo 13.

L a s  papeletas dé asistencia se ex
pedirán por la Secretaría  hasta d o s 
días antes de; la celebración de la  
Ju n ta .

. Palm a, 25 de marzo de 1944.—E l 
Presid ente  del Consejo de A dm inis
tración, Ju an  C ali.

1.298-P. 

COOPERATIVA MADRILEÑA D E 
MATÉRI ALES DE CONSTRUCCION

Madrid
P or el presente y de conform idad 

to.n Jo que se preceptúa en los a r
tículos 44, 45 y 49 de los E statu to s 
sociales, se convoca a Ju n ta  general 
extraord inaria, que se celebrará el 
¿o de abril próxim o, a las seis de 
la  tarde, en el..dom icilio social, p ara I 
tra tar ' sobre la reform a d e l' artícu
lo-p rim ero  de los indicados E sta tu 
tos sociales, sobre denominación de 
Ja  Sociedad, que en el futuro se nom
b rará  «Com pañía M adrileña de M a
teria les de Construcción». • '

D e  no concurrir suficiente número 
de accionistas y de acciones para ce
leb rar la Ju n ta  en esta  prim era con
vocatoria, se celebrará esta reunión 

• en segunda convocatoria, a las siete 
de la ta id e  del m ism o día.'

C aso '-de qué e'n esta segunda con
vocatoria tampoco hubiera número 
suficiente de acciones y accion istas’,

. p ara  legalm ente celebrar la reunión, 
se  celebrará nuevam ente la Ju n ta  e l 
d ía  17 de abril, a las cinco de la tar
de, siendo válido el acuerdo que en 
la  m ism a se adopte, con el número 
de accionistas y  acciones que concu
rran , de acuerdo con lo que se de
term ina en el artículo 52 del R e g la 
m en to  . social.. .

M adrid, 22 de marzo de 1944.— El 
Secretario , Roberp Aléu. 

i ' 2 9 7 -P

MADRILEÑA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION

Madrid
lEn cum plim iento' de lo- que d ispo

n e  el .articulo 43 de los E statu to s 
sociales, se convoca a Ju n ta  general 
ord inaria , que se celebrará el día 10 . 
de abril' próxim o, a las cinco de la 
tarde, en el dom icilio social, con 
arreglo  a  la  sigu iente orden del d ía :

i.°  Lectura del acta d e . la  Ju n ta  
anterior.

2 ° Lectura de la M em oria, cuen
tas y balance del ejercicio de 1943.

3-ü ^Discusión y aprobación en su 
caso del balance.

4.0 Propuesta del Consejo del re
parto del dividendo activo a las ac
ciones en circulación.

5.0 Elección de nuevo C onsejo de 
Adm inistración.

6.° R uegos y . preguntas.
Si a la anterior prim era convoca

toria no concurriera suficiente núm e
ro de acciones y accionistas precisos 
para celebrarla, se celebrará en se
gunda convocatoria, a las siete de 
la tarde, siendo válidos los acuerdos 
que se tornen1 cón el número de Jos 
que concurran, de conform idad con 
lo que dispone é l articulo 51 de los 
E statu to s sociales.

M adrid, 22 de marzo de 1944*-— E L  
Secretario , Robero Aléu.

1/296-P.

HISPANO RADIO MARITIMA, S. A.
Madrid

E l Excm o. Sr. Presidente, por 
acuerdo del C onsejo de A dm inistra
ción, convoca á Juntad general ordi
naria de accionistas, que se celebra
rá en el dom icilio social, calle de Al
calá, núm ero 23, él día 13 del -mes 
próxim o de abril, a la s  doce de la 
m añana, p ara  tratar y resolver 'so
bre los asuntos determ inados en el 
artículo 21 de los Estatutos.

L os depósitos de acciones podrán 
constituirse en* la C a ja  de la «Socie
dad, en el Banco C entral y en la Su 
cursal del Banco de V izcaya, todos 
de esta capital.

M adrid, 2.5 de marzo de 1944.— El 
Secretario  del. C onsejo , Antonio Mu
ñoz ’V illam il.

1.3 16 -P .

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  
DE CONSTRUCCIONES BABCOCK 

& WILCOX
Junta general ordinaria

E l C onsejo  de Adm inistración, en 
cum plim iento del artículo 16 dé los 
E sta tu to s , ha acordado convocar a 
Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas para el día 21 dé abril próximo^ 
a las diez y m edia, en sus oficinas-de 
B ilbao, E rd lla , i ,  Bajo.

Lo s señores accionistas que de- * 
seen asistir a la Ju n ta  deberán de
positar sus aciones ó los títulos que 
acrediten su propiedad, en la  C a ja  
Social, con cinco días de antelación, 
cuando menos, al de la fecha de su 
celebración.

VLos libros, balance y cuentas del 
ejercicio 1943 estarán  de m anifiesto,

a disposición de los señores accionis
tas, desde ocho días antes del seña
lado p ara la  Ju n ta .

B ilbao, 24 de marzo de 1944.— El 
Consejero D irector Gerente, L . Jo^é 
de Torróntegui e  Ibarra.

1.31 o -l’ .

«LA FORTUNA», S. A.
L a  Sociedad Anónim a «La Fortu

na» convoca a sus accionistas a Ju n 
ta general extraordinaria, para cuya 
celebración eiv su dom icilio social, 
paseo del R ey, número 34, señala las 
once de la m añana del día 9 de abril 
próxim o, en prim era convocatoria, y 
en segunda, a las duce del mismo día 
y en idéntico local, siendo su único 
objeto d iscu tir y votar la propuesta 
de reform a de los artículo 1, 2, 3, 6, 
12, 20, 27, 29, 30, 37, 40, 47, 53, 55, 
58, 68 y 7;) de los Estatutos por que 
se rige esta com pañía, form ulada por 
su C onsejo  de Adm inistración y de 
que les ha sido dada cuenta en la 
reunión previa a ese  efecto celebrada 
el día 26 de marzo .próxim o pasado.

M adrid, 27 de marzo de 1944. — EI 
Presidente del C onsejo , Ju lián  S e r
na Fernández.

1.300-P

MUTUA MEDITERRANEA
Paseo de Gracia, 25, principal, 

Barcelona
Extraviada póliza número 132.528, emitida en 1.° de agosto de 1928 pór «Mutua Mediterránea» y suscrita por don Francisco Goñi Sansó, ele Tortosa, 

se-h ace público que si no fuese presentada en «Mutua Mediterránea», paseo de Gracia, 25, princijpal. Barcelo
na, den ti o de treinta días, a contar* de esta fecha, se tendirá por nula y 
sin efecto alguno y será sustituida por otrd documento de igual fuerza y va
lor.Barcelona, 22 de marzo de 1944.— 
«Mutua Mediterránea». El Delegado 
del Consejo, J. Aird-izón.

382-P *
FOMENTO DE OBRAS Y CONS

TRUCCIONES, S. A.
C an arreglo a los requisitos lega- ' 

le é  establecidos y en las C asas  de 
B anca de los señores H ijos de F . M as 
Sardá y señores Soler y T orrá  H er
m anos, de Barcelona, y  por el B an 
co P astor (Alcalá, 44 y 46, M adrid), 

•se hará efectivo el cupón de los tí
tulos de rendim iento fijo de esta So 
ciedad, vencim iento 1 de abril pró
xim o.

Barcelona, 23 de m arzo de -*1944.— 
Por acuerdo del C onsejo  de Adm i
nistración, el Secretario , R afael, y a -  

. 11 et Sab ater. -
I-305-P •
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

TRIBUNAL NACIONAL

Sala de Instancia  n úm ero 1

Poi el presente se  hace saber: Que 
en -ei expediente núm ero 221, rollo 
286, ¿eguido cuntía  Luis R ecaséns Si- 
ches, mayor de edad catedrático y 
vecino de M adrid ,» hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en providen
cia de esta fecha que se pongan ios
¿hitos de m anifiesto-en  Secretaría Por 
t ¿i-mino de tres días, para que el in 
culpado o alguno de sus herederos,, 
si aquél hubiere fallecido, so instru
yan  y puedan formular dentro de las 
cuarenta v. ocho horas siguientes, su  
e.vcrup de defensa ante es:.a Sala, 
constitu ida en el edificio del Tribu
nal Nacional, avenida del G eneralí- 
sm o , núm 64.

Dado en M adrid a  24 de diciem bre 
de 1943.—El P residente, R icardo Al- 
vart-z.—El Secretario, Víctor Dorao.

21.918.—R. P. .

Por e l presente se  hace $aber: Que 
en el expediente núm ero 235, rollo 
ce  Sala  núm ero ,548, seguido contra  
M anuel Fon de .vi la Cruiscent ex direc
tor del diario «Heraldo de Madrid», 
v  ha acordado en  providencia de esta 
fech a  que se pongan de m anifiesto  
¡]ov> autos en. Secretaria, por térm ino  
cíe tres días, para que e l inculpado o 
plguno de sus herederos, si aquél hu
biera fallecido, se instruyan y puedan  
form ular dentro de las cuarenta y 
ocho (horas siguientes su  escrito de  
defensa, ante esta  Sala constitu ida  
.-n ^  edificio  del Tribunal Nacional, 
avenida del G eneralísim o, núip.- 64.

Dado en (Madrid a  8 de febrero de  
*1944.—El Presidente, R ica ido Alvarez. 

Til Secretario, Víctor Dorao.
23.367.—R. P.

Por el presente se hace saber: Que 
v,n el expedien te número. 54 de 1942, 
rollo de vS a la  núm ero 998 seguido  
contra Casimiro G uem ica Echevarría t 
soltero, m ayor de edad, natural de  
Busturia. hijo de Santiago y de Jua- 
í.a , hoy en  ignorado paradero, se ha  
•¿cordado tn  providencia de esta fecha  
que. se pongan de m anifiesto los au

tos en  Secretaría por término de tres 
días, para que el inculpado o alguno 
ce  sus (herederos, si aqué* hubiera fa 
llecido se  instruyan y puedan form u
lar dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes su escrito de defensa  
ante  esta  Sala, constituida en €1 edi
ficio del Tribunal Nacional, avenida  

ce l G eneralísim o, núm . 64
Dado en M adrid .a  23 de febrero (}e 

j.944.—El Presidente, Ricardo Alvarez# 
El Secretario Víctor Dorao.

23.808—R. P.

SENTENCIAS
TRIBUNAL NACIONAL

Sala de Instancia n úmero  1

D en Víctor Dorao y Diez-M ontero, 
Secretario de la -S a ia  l . ; d¿ In stan 
cia adscrita al Tribunal N acional 
de Responsabilidades Políticas. .

Certifico: Que en el expediente de  
lesiponsabi'idad civil, rollo núm. 1:75, 
seguido contra M atilde de  la Torre 
Gutiérrez, de 5'5 años, c 2sacia, M aes
tra Nacional y  vecina que fue de Ca
bezón de la sa l, hoy en  ignorado pa
gadero, se ha dictado con fecha doce 
cu* ios corrientes sentencia, cuya par.

| te  dispositiva dice asi:
¡ «Fallamos: Que debem os condenar
y condenam os a la expedientada M a
tild e d^ da Torre, cuyas circunstan
cias constan en la c ib eza , a la san 
ción de inhabilitación absoluta por 
catorce años y pago de qum ee m il 

j peseta^ que se harán efectivas en for- 
I rna 'legal, adoptando para ello las m c- 
' cida¿ procedentes.
i Particípese esta resolución al E x

celentísim o Sr. Gobernador civil de 
Oviedo, al Jefe provincial de F. E T . 
v -d e  las J. O. N. S .. N otifíauese al 
M inisterio (Fiscal; rem ítase testim o
nio al Tribunal N acional de R esp on
sabilidades Políticas y devuélvase e; e x 
pediente- a. la  Audiencia 'Provincial 
loara notificación a la interesada, pu
blicidad y ejecución, de lo m andado; 
rem itiéndose ficha al Registro Central.

Así por esta nuestra sentencia , vo 
tada pór unanim idad, lo proñuncia- 
m os, m andam os y firm am os.—Fer
m ín Loza no.—Ricardo Alvares — Juan* 
Becerril »

Contra cuya sen tencia  ha sido in 
terpuesto recurso de alzada para an- 
ifo e l T ribunal N acional el M inisterio  
Público, habiendo siao adm itido por 
providencia de esta  fecha.

Y para que sirva de notificación a 
l la sancionada libro la presente en  
1 Madrid a diecisiete de diciembre 
| de m il novecientos «cua-rnta y tres.— 
i El Secretario Víctor Dorao.
I 21.921 —R. P„

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta lecha por pl señor Juez de 
Pr imera  Instancia número veinte de 
Madrid,  en los autos seguidos por el 
Procurador don Luis de Pablo y 
Ola/.áhal, en nombre y representa
ción del -Banco Hipotecario de E s 
paña,  contra don Oscar  Esplá ,y 
Triay,  sobro secuestro .. y posesión 
interina de linca hipotecada en ga
rant ía de un préstamo,  reducido hoy . 
a veinticinco mil -ochocientos noven
ta y ocho pesetas  ochenta  y siete 
céntimos,  y otro préstamo do. trein
ta y cinco mil pesetas,  intereses y 
costas,  se anuncia'  por pr imera vez 
la venta en pública subasta • de la 
finca hipotecada que es la siguienter

En Alicante. - -  Una casa. -palacio 
s i tuada en la calle del Doctor Soler, 
('hallan a la de Pérez Medina, del 
barrio de Bcnalúa,  de dicha ciudad 
de Alicante, que mide de superficie 
doscientos noventa y tres metros se
tenta y cinco decímetros cuadrados,  
o sea seis mil trescientos cincuenta 
y cinco pies, y l inda:  po r . su  frente,  
al Sudeste,  con la mencionada calle 
del Doctor Soler ; por la derecha;  sa
liendo al Sudoeste,  con la. calle íde 
Pérez Medina:  por  .la espalda, '  ai
Nordeste,- con finca de don José Te- 
rol Romero , ante? de don José Ma» 
ría Núñcz,  y por detrás,  al Nor
deste,  con casa de don Miguel Coro- 
natt i  Sohtt ini ,  antes terrenos de la 

I Sociedad «Los Diez Amibos»; La  
edificación de dicha casa palacio es 

,de*dos plantas  o pisos, ocupa la ca
si totalidad de la superficie, es tando 
const i tuido el resto de ella de un pe
queño patio.

Pa ra»cuya  subasta,  que tendrá hi 
par,  doble y , s imul táneamente,  ante  
C5*e Juzgado y ' e l  de igual clase de 
Alicante, se ha  señalado el día  4 d e  
mayo próximo, ' -a las once de su rna-; 
ñaña,  bajo las condiciones siguien- 
t e s : , , . _ :

P rimera .—Servirá de  tipo, para  es-  
ta pr imera  subas ta  la cant idad de 
ciento cuarenta  mil pesetas,  pactada 
en la escr i tura de  préstamo-

Segunda.—No se admi t i rán postu
r a s  que no cubran las dos terceras 
par tes  del expresado tipo.

Tercer a .—Para  t omar parte en el 
remate  deberán los licitadores con
signar previamente el diez por cien
to del expresado tipo, sin . cuyo re
quisito no serán admitidos.
• Cua r t a .—Si se hiciesen dos postu*
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ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rem atantes.

Q uinta.— L a consignación del pre
cio se verificará a los o-cho días si- 

. guien tes al de la aprobación del re 
mate-

S exta .— Los títulos, suplidos' por 
certificación del R eg istro , se hallarán 
de m anifiesto en la Secretaría  de 
este Juzgad o, y los lid iad o res debe
rán conform arse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig ir ningunos otros.

Sép tim a.— L a s  cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate. '

Dado en M adrid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y cu atro .— E L  Secretario, Jo sé  C abe
llo.—V isto bueno, el Juez de Prim e
ra Instancia, A lberto G a rd a , M ar- 

, tínez.
1.3 12-A . J .

M A R T O S
Don Salvador B area Siles, Juez M unL 

cipa! suplente de esta  ciudad, en. 
funciones del de P rim era  Ins tanc ia  
de 'e s te  -partido, .por incom patibili
dad  del que desem peña el cargo, 
Hago saber: Don  Francisco C ivanto 

Buena ño, m ayor de edad, casado, de 
profesión -Oficial M ayor del Ayunta
m iento de esta  ciudad, ha  (recurrido 

. a este Juzgado por medio de escrito 
m anifestando que su herm ana doña 
Dolores C icanto Buenaño, viuda en  
p rim eras nupcias del tam bién  falleci
do don Ju a n  González de Aledo y 
C astilla, h ija  legítim a de los tam 
bién fallecidos don Ram ón Civanto 
R ubia y doña Josefa B uenaño Ortiz, 
falleció e.n e-ta ciudad, de dón d e  era 
natu ra l, y vecina, el día nueve de no
viembre de mil novecientos cu aren ta  
y ti es, sin  d e ja r descendientes n i as
cendientes, habiendo otorgado te s ta 
mentos los d ías veinte de diciem bre 
de mil. novecientos diecisiete y vein
tiuno  de  enero de m il novecientos 
veintiséis, ambos abiertos an te  el No
tario  que» fué de esta  población don 
Emilio fíaibatel G uerrero, instituyendo 
en el últim o como herederos a  su re
ferido esposo y a  su m adre, fallecidos 
con anterioridad, por lo que no exis
ten herederos tes tam entarios, y siendo 
sus parien tes en  grado m ás próximo 
su herm ano, el don Francisco C ivan. 
tos Buenaño, y sus nueve sobrinos 
cam ales, llam ados don R afael y do
ñ a  C arm en C icanto Navas, doña LuL 
sa, doña M aría  y don Luis Civanto 
Canis, h ijos de don1 M anuel Civanto 
Buenaño, y don José, doña Dolores, 
doña Luz y don Emilio C ivanto Gó
mez, ¡hijos de  d o n  Em ilio C ivanto

Buenaño, herm anos que fueron de re
petida causante y m uertos con an te
rioridad a ella, interesando se les de
clare a todos ellos únicos y universa
les herederos abintestafo de la mism a.

Lo que, en cumplim iento de lo que 
dispone el artículo 984 de l a 1 Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se anuncia por 
medio del p relen te  y se llam a a los 
que- se crean con igual o m ejor dere
cho a la referida herencia, para  que. 
dentro del térm ino de tre in ta  días, a 
con tar desde el siguiente al en que se 
publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de esta provincia, 
comparezcan an te  este Juzgado a re 
clamadlo, bajo apercibim iento de que 
si no lo verifican, les para rá  el per
juicio a  que hubiere lugar en dere
cho.

Dado -en Marios, a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuaren ta  Y 
cuatro .—El Juez, Salvador B area.—El 
Secretario, Jó :é  Ga'lve.

1.34ÜLA. J.

OVIEDO
Don C arlo s A lvarez M artínez, Juez 

de P rim era Instancia e Instrucción 
de Oviedo.
H ago  sab er: Que a este Juzgad o 

acudieron don Ram ón Su árez Pazos, 
m ayor de edad, Ingeniero de C am i
nos, vecino de esta- ciudad, como re
presentante legal de su hijo menor de 
edad L u is  Suárez V erretera, y en 
nombre y  con poder de su otro hijo, 
don Jo sé  R am ón Suárez V erretera, 
m ayor de edad, soltero, m ilitar, am 
bos vecinos de esta  capital, y doña 
M a rg a r ita ! Suárez V erretera , m ayor 
de edad, natural y vecina de Oviedo, 
casada, y asistida de su esposo, don 
Fernando Rubio de la  R iv a , y éste 
como representante legal dp sus hi
jos m enores, M argarita  y Fernando 
R ubio Suárez, en solicitud de que se 
les conceda al don L u is , don Jo sé  R a 
món y  doña M argarita  Suárez V erre
tera autorizar p ara  usar com o p ri
mer apellido.el de Suárez Pazos, for
mado por los dos de sus padres, y 
por el que se les Conoce, y como se
gundo e! de V erretera, 'que le corres
ponde por su mapire, y a M argarita  y, 
Fernando Rubio Suárez, para usar 
como segundo el de Suárez Pazos, y 
por el prim ero el qué les corresponde 
por su padre.

Lo que se hace público, a fin de que 
puedan presentar su oposición _ ante 
esté Ju zgad o  cuantos se crean con 
derecho a ello, a cuyo efecto se  les 
señala el perentorio térm ino de tr¿s 
m eses, a contar desdé el día de la pu
blicación,

Dado en Oviedo a 22 de febrero de 
1944.— El Juez , C arlo s  A lvarez.—E l 
Secretario  (ilegible).

1.033-A. J ,  y 2.a 28-111-944

ALBURQUERQUE
E dicto

Don Nico.’ás ¿Sánchez But-no, Juez de 
P rim era Instancia accidental de Al
fa urqu erque y su partido.
Hago saber: Que en este de m i

cargo se tram ita  expédien e de decla
ración de herederos abintr-stato, por 
haber falbeldo sin tes ta r doña Leonor 
Alonso Santos, de 6'i a ñ o ; n a tu ra l y 
vecina de San Vicente* de A lcántara, 
h ija  de" don Q uintín y dé doña Ma
ría, de estado casada co i don P as
cual Santos Bejaranv. de cuyo único 
m atrim onie que na t í a ' con traído no 
deja sucesión, la. cual falLcic en  San  
Vicente de A lcántara vi día veinte de 
enero d d  com en to  año. Se reclama- 

u herencia p a ra 's u  hermane, de do
ble #vínculo Reyes Alen* > Sanios y 
p a ra  sus sobrinos hijos, de su o tra  
herm ana fallecida doña R a m ó n  a 
Alonso S u n  Lo s. lbm ado- Antonio, 
•Francisco,, Pascual, Fernanda y B rí
gida Rebe lia Alonso, sm  perjuicio de 
la cuota iegal usufructuaría  que co
rresponde a su viudo don Pascual 
Mantos Bejara.no. Y por el presente 
se llam a a los que se crean con Igual 
o m ejor derecho a la  herencia , p a ra  
que comparezcan, an te  este Juzgado a  
reclam arlo dentro  del térm ino de 
Tieinta días, apercibidos que dé no 
verificarlo les para rá  el perjuicio a  
que hubiere lugar.

Dado en Alburquevque a veintitrés 
de marzo d% mil novecientos citaren» 
ta  y cuatro  — El Juez le  P rim era  
Instancia , Nicolás Sanche?. Bueno — 
F- ¡Secretario Judicial (ilegible).

. 1.314-A. J .

E D I C T O S
Juzgados M ilitares

1.851
Don G abriel Nadal Cavo: Alférez de 

In fan te ría , con destino en e] Regi
m iento de Fortificación , núm ero 3* 
Juez In s truc to r de, mismo.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el núm ero 8.251 de 1943, se ins
truye expediente judicial contra el 
soldado de este Cuerpo Casimiro 
Asensió Ma,rr1nez, por fallecim iento 
prim era deserción- simple, el cual fué 
llam ado por requisitoria el d ía  17 de 
noviembre últim o, y en la actualidad, 
se encuentra, presente en este expre
sado R a im ie n to , por lo que en ■ vir
tu d  de auto dictado en el día de hoy 

- y por medio d e l . presente s€ h á  acor
dado d e ja r sin efecto la requisitoria 
publicada interesando la presentación, 
del mencionado individuo.

Figüeras, 13 de enero de 1944.—El 
Secretario  (ilegible).—El Juez Instruc
tor. G abriel N adal C anoA 

4.991.


